
 

Despido por cierre. Indemnización. 

 

¿Cómo se abona la indemnización por despido, en caso de cierre de negocio? 

En principio, están prohibidos los despidos por fuerza mayor, causas económicas, así que se 
pagaría el 100% de la indemnización por antigüedad más la doble. Si aplican el artículo 247 
(50% de la indemnización por antigüedad) seguramente tendrán un reclamo judicial. 
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